
 

 

 

REGLAMENTO (CE) No 245/2009 DE LA COMISIÓN de 18 de marzo de 2009 

por el que se aplica la Directiva 2005/32/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo relativo a los requisitos de diseño ecológico para lámparas 

fluorescentes sin balastos integrados, para lámparas de descarga de alta 

intensidad y para balastos y luminarias que puedan funcionar con dichas 

lámparas, y se deroga la Directiva 2000/55/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo 

 

ANEXO VII 

Criterios de referencia indicativos para productos destinados a ser 

instalados como alumbrado de vías públicas. 

3. CRITERIOS DE REFERENCIA DE LAS LUMINARIAS  

3.1. Comportamiento de las luminarias (En página siguiente) 



3. CRITERIOS DE REFERENCIA DE LAS LUMINARIAS

3.1. Comportamiento de las luminarias

Las luminarias tienen un sistema óptico que presenta el siguiente índice de protección contra la penetración:

— IP65 para las clases de alumbrado de vías públicas ME1 a ME6 y MEW1 a MEW6,

— IP5x para las clases de alumbrado de vías públicas CE0 a CE5, S1 a S6, ES, EV y A.

La proporción de luz emitida por una luminaria, óptimamente instalada, que emita luz sobre el horizonte deberá
limitarse a:

Cuadro 25

Valores máximos indicativos de la eficiencia hemiesférica superior (ULOR) por clase de alumbrado de vías públicas para las
luminarias usadas en alumbrado de vías públicas (nivel de referencia)

Clases de alumbrado de vías públicas ME1 a ME6 y MEW1 a MEW6, todos los flujos luminosos 3 %

Clases de alumbrado de vías públicas CE0 a CE5, S1 a S6, ES, EV y A

— 12 000 lm ≤ fuente luminosa 5 %

— 8 500 lm ≤ fuente luminosa < 12 000 lm 10 %

— 3 300 lm ≤ fuente luminosa < 8 500 lm 15 %

— fuente luminosa < 3 300 lm 20 %

En las zonas en las que la contaminación lumínica constituye una preocupación, la proporción máxima de la luz
emitida sobre el horizonte no es superior al 1 % para todas las clases de alumbrado de vías públicas y flujos
luminosos.

Las luminarias están diseñadas de modo que se evite la emisión de luz intrusa en la máxima medida posible. Sin
embargo, cualquier mejora de la luminaria destinada a reducir de la emisión de luz intrusa no va en detrimento de la
eficiencia energética global de la instalación para la que se ha diseñado.

Si se trata de luminarias para lámparas fluorescentes o de descarga de alta intensidad, son compatibles con al menos
un tipo de lámparas que cumplan los criterios de referencia del anexo V.

Las luminarias son compatibles con las instalaciones equipadas con sistemas adecuados de regulación de intensidad y
control que tienen en cuenta la disponibilidad de luz natural, el tráfico y las condiciones meteorológicas, y también
compensan la variación en el tiempo de los reflejos superficiales y el dimensionamiento inicial de la instalación
debido al factor de mantenimiento del flujo luminoso.

3.2. Información sobre el producto aplicable a las luminarias

La siguiente información se facilitará en sitios web de libre acceso y en otras formas que los fabricantes consideren
adecuada para los modelos pertinentes:

a) la información exigida por el anexo III.3.2 y por el anexo V, según proceda;

b) los valores del factor de utilización para condiciones normales de carretera en forma de cuadro para la clase de
vía pública definida. El cuadro contiene los valores del factor de utilización más eficientes desde el punto de vista
energético para diferentes anchos de carretera, diferentes alturas del poste, distancias máximas entre postes,
proyección e inclinación de la luminaria, en función de la clase de vía de tráfico rodado dada y del diseño de
la luminaria;

c) instrucciones de instalación para optimizar el factor de utilización;

d) recomendaciones de instalaciones adicionales para minimizar la luz intrusa (si no se opone a la optimización y
seguridad del factor de utilización);
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